
PROVINCIA DE SANTA FE 
ll l a lltC111) llC Ia Pfl)llal C IÍin 

RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", p] ~ F ~ p 

Uisto el Expediente N' 00701-0109787-8 del registro del Sistema de 
Información de Expedientes; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las presentes actuaciones se gestiona el llamado a concurso 
interno en el marco del Escalafón aprobado por Decreto-Acuerdo N' 2695/83, Capítulo XIV 
y sus modificatorios, para la cobertura del cargo vacante de "Jefe Departamento de Área 
Calidad, Educación y Formación Turística*', Categoría 6 del Agrupamiento Profesional, en la 
Dirección General de Turismo, dependiente de la Secretaria de Turismo del Ministerio de la 
Producción; 

Que la gestión se encuadra en el Decreto N' 1729/09 "Régimen de 
Concursos" y sus modificatorios; 

Que dado que no se dispone del cargo a concursar, se ofrece en 
compensación la reducción de un cargo vacante perteneciente a distinta categoria 
programática, según Planilla Anexa "A", de Modificación de la Planta de Cargos; 

Que el costo será financiado con la economía producida por la jubilación 
ordinaria de un agente del Ministerio de la Producción, contando Ia gestión con 
disponibilidad financiera suficiente; 

Que desde la óptica presupuestaria se dispone de crédito en el presupuesto 
vigente aprobado por Ley N' 13871 y se asevera la inclusión del compromiso en la 
programacion de la correspondiente ejecución presupuestaria y financiera, conforme a los 
términos de la Resolución N' 001/19 del Ministerio de Economía que ratifica la vigencia de 
su similar N' 010/04; 

Que se han realizado las evaluaciones previas, elaborándose el perfil 
pretendido para el cargo, con la correspondiente. participación de la entidad sindical U.P.C.N., 
conformq lq establecido, en,eil artículo 21udel Decreto N' .1729/09, no)recibiendo respuésta de 
la E~:8~'A:.TE;::, ::: ' :- : : "-'-",:::::, --:-::: ':" "':;" 

Qcüeala 'c)'ómposición de los Jurados) aobeCecé'at lon'coirpdenaCh por el artículo 
,94'edel.D)ecreltp.-Ancsuerd)o)N; 26C9$/83,,â€”, modíftcado por.,el,. DecretonN.' l729C/09-, integrandose 

;=.,;+uftfaíéütaeS é:la:~i:á8 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
//2.- MillfblCtlit liba IB ivodllCCIÉlt1 

Que ha tomado intervención en estas actuaciones la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y Función Pública del Ministerio de Economía, ejerciendo el 
correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del 
procedimiento ; 

Que en el desarrollo del proceso del concurso, se deberá tener en cuenta lo 
establecido en el artículo 87 in fine, del Régimen de Concursos citado; 

Que asimismo, la entidad sindical U.P.C.N ha propuesto a los miembros de 
su Comisión Directiva que integrarán el Jurado del Concurso como miembros titulares y 
suplentes dei mismo; no recibiendo respuesta de la Entidad Sindical A.T.E. ; 

Que corresponde encuadrar la presente gestión en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto N' 1729/09 y modificatorios, y con ajuste a lo normado por los artículos 28 
inciso h) y 29 de la Ley N' 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y 23 de 
la Ley N' 13871 de Presupuesto para el año 2019, y en las facultades conferidas por el 
Decreto N' 0001 19; 

Por ello, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Juridicos y 
Despacho,-

LA MNISTRA DE LA PRODUCCIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- Encuadrar la presente gestión en el marco de lo dispuesto en el 
Decreto N' 1729/09 y modificatorios, y con ajuste a lo normado por los artículos 28 inciso h) 
y 29 de la Ley N' 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y 23 de la Ley 
N' 13871 de Presupuesto para el alío 2019, y en las facultades conferidas por Decreto N' 
0001/19.-

ARTÍCULO 2'.- Modificar el detalle analítico de la Planta de Cargos de Personal 
Permanente del presupuesto vigente -Ley N' 13871- en la Jurisdicción 30 "Ministerio de la 
Producción" (reducción-ampliación), conforme a lo dispuesto en Plarúlla Anexa "A", que 
forma parte integrante de la presente resolución.-

ARTÍCULO 3'.- Llatnar:-a;Concurso interno, en los términos del Capítulo.3GV del 
ESCaiafói):Deciéfn' Aéüeide N,- 26ÁW/g@":rnnrd/ifiexadO;-'POS": gaoretO N,-; 

Educáción y Fórntación Turística", Categoria 6 
Dirección General,de Turismo, dependa,*nte. de la S~a de Turismo dü Ministerio 'dtei la 

A@1ggLÜ'$'.-:'."í))pro/ar l~rhigióq Siel C~oj:,",'deit~igji':de.'IOS réjuallíbs 
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PROVINGIA DE SANTA FE 
utmater«t úe Ia rrnúncctnn I/3.-

ARTÍCULO 5'.- Determinar que el Jurado de evaluaci6n del concurso, estará 
compuesto de la siguiente manera: 

Secretaria de Turismo; Sra. Gabriela FILIPPINI. 

1) Director Provincial de Coordinación Administrativa: C.P N. Hernán F. BERTOSSI. 

2) Subdirector General de Turismo Social: Sr. Luis Alberto REGAZZONI. 

3) Director General de Relaciones Institucionales, Comunicación Social y Eventos: a'c Lic. 
Mariano Rafael GARCI A. 

4) Jefe de Área de Turismo Sustentable: Mg<er. Cristian ALVAREZ INGINO. 

5) En representaci6n de la Unión del Personal Civil de la Naci6n â€” Seccional Provincial 
Santa Fe â€” UPCN-, Tec. Heriberto MARTINEZ, Med. Vet. Oscar CARACCIA e Ing. Agr. 
Juan José LUENGO. 

6) Un representante de la Asociación Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial Santa 
Fe -ATE. 

1) Jefe de Turismo Responsable y Código de Conducta; Dr. Luis Francisco 
COSTAMAGNA. 

2) Directora General de Administración: C.P.N. Viviana MARINI. 

3) Director General de Asuntos Jurídicos y Despacho: Dr. Gabriel MOREAL. 

4) Subdirectora General de Turismo: Graciela CUAYATTI. 

5) En representación de la Unión del Personal Civil de la Nación â€” Seccional Provincial 
Santa Fe â€” UPCN-, Ing. Agr. Raúl SIBILIN, Ing. Ricardo BOCHINFUSO y Sr. Eugenio 
CASARINI DEL VALL. 

6) Un representante de la Asociaci6n Trabajadores del Estado â€” Seccional Provincial Santa 
Fe â€” ATE,-

ARTÍCULO 6'.- APtobar el .Pronenedinuente. de inscriPción, el detalle de etaPas de 
evaluactóti,'el:~ d„cymndetécián-'rtoaiatttüW::Ías mismas,'y-el cronograma de accctüfdades, 
cornfo~'él dtétatilé:quecotttno Anéxé 

e a r n 
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Mmtatcnn dc la Prnducctón 

//5.-

ARTÍCULO T.- Establecer que, en caso de existir inconvenientes con las fechas 
estipuladas para las evaluaciones de antecedentes, técnica y psicotécnica y de la entrevista 
personal, el jurado del concurso mediante acta podrá cambiar las mismas, con notificación 
fehaciente a los postulantes.-

ARTÍCULO 8'.- Registrar, comunicar, publicar según lo establecido en el articulo 
92' del texto actualizado del Decreto-Acuerdo N' 2695/83 y archivar.-

UCCtnte 

n FF 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
uimiterio ile la prodocciim 

Categoría 6 - Agrupamiento Profesional. 

Martín N' 1399, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 

Entender en las políticas de calidad del sector turístico Provincial y en la implementación de 

programas de gestión de calidad orientados hacia la mejora continua, la accesibilidad, el 

desarrollo equitativo y respetuoso del medio ambiente e identidad de sus habitantes. 
Consolidar una oferta de excelencia en el sector turístico por la eficiencia y desempeño 

productivo del capital humano a través del desarrollo de conocimientos, habilidades, 
actitudes y competencias particulares. Fortalecer las relaciones entre la Secretaria de 

Turismo, las instituciones educativas,.':.el sector productivo, los organismos públicos de 

turtsntro-;y,:,'laa:cpírí!ntracas,y..asociaélontis.delta~.cé1og temas deie..incclncmbmnncciira de la Sreccretaría 
lroitaleééi.@l '~o4 'tlai capital:-ltntmtano a trmvés';:;:.+ji1eiasde~clón, 
semmcarios y cursos 
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Imprenta Oficiat - Santa Fe



,a,,": â€” Á':::P'.-',»,

PROVINCIA DE SANTA FE
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Fl/NC~IN~E: 

1. Coordinar con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, planes, acciones 

y programas vinculados con la calidad, la educación y los planes de formación. 

2. Presupuestar y proponer los recursos que permitan poner en marcha el diseño de 

programas específicos de calidad. 

3. Desarrollar y definir programas y herramientas de calidad. 

4. Incentivar y facilitar la adopción de normas de calidad entre los agentes intervinientes en 

la comercialización turistica, los usuarios y los destinatarios, logrando a mediano plazo 

instalar la necesidad de obtener certificaciones de los servicios del sector para fomentar la 

excelencia en las operaciones turísticas. 

5. Brindar asistencia técnica a los referentes de las regiones turísticas de la provincia de 

Santa Fe y organismos píiblicos y privados en temas de educación, formación y sistemas de 
calidad. 

6. Diseño y desarrollo de planes de formación, planificación de cursos y seminarios; 

coordinación de cursos de la Red de Formación del Ministerio de Turismo de la Nación; 

gestión de cursos virtuales; evaluación y seguimiento del programa provincial de 

capacitación. 

7. Desarrollo de herramientas de sensibílización turística; Articulación con instituciones 

educativas universitarias, terciarias, secundarias y primarias; implementación del programa 

TURISMO, PATRIMONIO Y ESCUELAS del Ministerio de Turismo de la Nación; 

desarrollo de materiales y herramientas de educación turística; asesoramiento en contenidos 

curriculares. 

g. Desarrollo de herramieritas de coltcíentízación turística; gestión de programas de 

conctentiztaciótétttrtísatíca;.~á~gzt,:y~üízación: :-- : 
9. I®éitÁm:.P'='gaetiéék'eotivaemos de-~ciónn'Céttt~~*'" %:::,~tttentaiesey-no 
gübernairientálés jíncúlada a Ia'télnhtica; 

z t v a i u / i a I 
U 
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//3.-

12. Generar â€” en conjunto con las áreas pertinentes de la Secretaria â€” campaüas de 

concientización y sensibilización en la temática. 

13. Informar y coordinar con las áreas de la Secretaria de Turismo provincial, las acciones 

que esta área efectúe. 

14. Participar y coordinar eventos atinentes al área. 

15. Participar técnicamente y de manera proactiva en la realizaci6n de informes y asistencia 

a talleres dependientes del Sistema Argentino de Calidad Turística u organismos afines 

(IRAM, ISO, ICTA, otros). 

16. Brindar capacitaciones técnicas en sistemas de calidad, atención al turista, satisfacción 

del usuario, entre otras ligadas al área. 

17. Realizar acciones que a criterio de la Autoridad turística de la secretaria, se considere 

necesario y pertinente implementar. 

1) Título Terciario y/o Universitario en Turismo. Excluyente. 

2) Preferentemente con formación vinculada a Sistemas de Gestión de Calidad. 

N 

- Marcada capacidad de trabajo y de gestión. 

- Integridad, honestidad y ética. 

- Iniciativa, creatividad e innovaciótt 

- Tratna~IeyTeasPetttoaSOta.cómo::~Oí);~~sade-;la rePartieü6ny conr Personatasjinas a 
la tt8$!i@í"::":, :";:":;"a,"e'-':::„:: '- st':a: '., : 

- Predisp>sicüri al'trábajo en equipo. 

e a a S r a 
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PROVINCIA DE SANTA FE
ideo. teoo dc la Pcodoccion 

//4 

A) 

- Constitución de la Pmvincia de Santa Fe. 

- Decreto 0471/10, Estructura Orgánico â€” Funcional del Ministerio de la Producción. 

- Decreto-Acuerdo N' 2695/83 y modificatorias â€” Escalafón del Personal Civil de la 

Administración Pública. 

- Decreto N' 1919/89, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para eVlos 

agentes comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo - Ley N' 10052 y 

modificatorias. 

- Decreto N' 1729/09 Régimen de Concursos. 

- Ley l3509 â€” Ley de Ministerios. 

- Reglamentación para el Tramite de Actuaciones Administrativas â€” Decreto N' 4174/15. 

- Ley N' 12510 â€” Titulo 1 (Capitulo II) â€” Titulo VI {Capitulo 1 â€” sección IV) y su Decreto 

reglamentario N' 1387/09. 

- Decreto N' 0077/18 Estructura Política del Ministerio de la Producción. 

- Decreto N' 4535/17 modificación de la Estructura Orgánica Funcional del Ministerio de la 

Producción. 

- Ley N' 8525 - Estatuto General del Personal de la Administración Pública. 

N 

- Ley de casino N' l l998 â€” artículo 11 a) Políticas Activas de Promoción Turística en todo el 

Territorio Provincial. 

- Ley N' l l 717 Ley de Medio Ambiente y Desarrollp Sustentable. 

- DeoretORa,ecgíalnentaríO.Nn'0/III)p,-:,,'~avión ambientaL-
- -' L~.:&"lg:ll®KéyN&íondál dé llottgérIa-' Decreto.'~~rt tloN~~$8$8/76p. 

-"I.'éy N'25:997 Ley Nacional de'Turismo. 

r i n e t r r n i 
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PROVINCIA DE SANTA FE
Llttnatetla tle lll I ladarctstt

En la sede del Ministerio de la Producción, sita en calle Bv. Pellegrini N' 3100 de la Ciudad 

de Santa Fe.-

Se deberá completar el Formulario de inscripción (código FC-01) que se puede bajar de la 

página web oficial' o podrán ser retirados en el lugar mencionado, en el horario de 8.00 hs, a

12.00 hs.-

Esta Jurisdicción tendrá a su cargo la difusión del concurso, y enviará copia del llamado, 

dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaría de Recursos Humanos y 

Función Pública y a las entidades sindicales con personería gremial 

El llamado a concurso deberá difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobación de 

la presente Resolución, durante un plazo de diez (10) días, y la inscripción permanecerá 

abierta hasta cinco (5) días posteriores al lln de su difusión. Se realizará por los medios más 

idóneos que aseguren el conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo 

publicarse a su vez, en cartelería instalada en la sede de la Jurisdicción y en la portada 

principal de la Página Web Oficial de la Provmria.-

Partt"el:;:.Stilttu)SIO'de4~rSe déaieitnr:ei.Préaenfe, 'hi 
pubhpada además, cotnd niíntrno eri dos"medios masivos de contimicación.del- ámbito 

I"" ' 

!A:',:;.,'.„, l',-+'... '', '',„.',;,8„Q< : i,:: '.g 
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PROVINGíA DE SANTA FE 
Mnnatcriu de fii Prnüuci ión 

En la difusión se transcribirá el contenido de la presente o en su caso, lugar y horario en que 

la reglamentación del concurso se encuentre a disposición de los interesados.-

Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción, una copia impresa de su 

equivalente, con constancia del 

antecedentes relativos a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo: 

certificados de estudios, diplomas, constancias de título en trámite, certificados de trabajo 

desempefiados y demás comprobantes pertinentes). 

de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o por Escribano Público, las que podrán 

acercarse hasta un día antes de la evaluación de antecedentes. 

Toda inscripción deberá ir acompañada por la correspondiente 

La documentación deberá presentarse en un Sííjttn~tíjít que contenga la leyenda: 

"CONCURSO*', seguido de la identificacion del puesto a concursar, apellido, nombre y 

número de D.N.I del postulante. 

documentación probatoria.-

SUS-~nilo '-:. "én" 
düeccióü de 

;::i>e-

,.;.4e ~ít "' " tnühftrnLadia 4e~ón 
ú ri' t I;ut,, ;;,he' 

"'Cáerüijüiüiá láréei llüt 
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PROVINCIA DE SAN7A FE

I/3 

No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad al 

cierre del plazo de inscripción.-

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada. 

Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminación del Concurso, de 

lo que será debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.-

La presentación de la solicitud de inscripción en la convocatoria importa el pleno 

conocimiento y aceptación de los aspirantes de las bases establecidas en el presente 

procedimiento, como asimismo la modalidad de designación resultante, el área en que han de 

prestar servicios y las tareas exigidas.-

La falta de documentación debidamente certificada, que acredite la posesión de los requisitos 

exigidos en la convocatoria para la inscripción, invalidará la presentación al concurso.-

~Lr Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

Hora: 9hs. 

La calificación de antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, con la valoración particular 

de cada ítem y componente de acuerdo a la Guía de Valoración de Antecedentes para 

Concursos Internos que forma parlé del Anexo II del Decreto N' 4439/15.-

l 
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PROVINCIA DE SANTA FE 
Mnnstcrni úc ln Prnúncc«in 

Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un minimo de 60 puntos. 

~ Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

jh}uL 11 hs. 

Se calificará de 0 a 100 puntos. Estará a cargo de profesionales con amplio conocimiento 

enla temática, y obtendrá, a partir de herramientas psicométricas un conocimiento más 

profundo sobre las capacidades cognitivas y de relación propias de la personalidad del 

concursante, en relación a las exigencias del puesto específico que se concursa y el ámbito en 

que deberá prestar sus servicios. El resultado de estos exámenes tendrá carácter reservado. 

facha: 

~: Ministerio de la Producción. Bv. Pellegrini 3100 

10 hs. 

Se calificará de 0 a 100 puntos. El Jurado del Concurso elaborará una Guía de Entrevista, 

pautando las caracteristicas a observar y evaluar en el postulante. El puntaje deberá ser 

resuelto al finalizar cada entrevista o, en su defecto, en el mismo día que se efectuara. 

El Jurado tendrá un plazo de diez (10} días hábiles cOmputados a partir de la íiltima etapa 

evaluatoria para elaborar el Orden de.;ívtérsitos, el que se confeccionará con los puntajes 

gl~::~~'éüyn.vralni Wstgtstak:éntaycnrsaú60::~'~,ltrartXtríoursos tntrétint'oís de 
Íhs.ektlgottrínmsi'"'6'"'J;.::8:."íúc::9", igual d "üüyor a 50 'prlnitok~.:.W: coané~ íntérnüs. de rlas 

categomasc 3, 4r y„S.,;..F1 tnlsmo sesránntiftctuío féhacienrtemenfíse a los aasPirantes dentro: de los 

'-;":pettíeéttrtiilape llttt+ +os ggsgeesiíaeepiet0fásivtíjeíútttetrpváerltFs ~ daeerteerá 

Imprenta Ofictat - Santa pe



PROVINCIA DE SANTA FE

Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de 

Mérito:

100%Profesional 10%40% 20%30%

Imprenta Oftttat - Santa Fe
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